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DECISIÓN ACCEDE A LO SOLICITADO  

 

 

Se accede a lo solicitado en el memorial que antecede por parte de la 

abogada AURA ELENA CADAVID RICO, en consecuencia, se amplía el 

termino para presentar el dictamen decretado en la audiencia celebrada 

el 3 de octubre de 2022 hasta el 16 de febrero de 2023.  

 

Lo anterior considerando que el artículo 227 del CGP, no dispone prohibición 

expresa para tomar tal determinación, adicional a ello la información 

suministrada por Bancolombia que es fundamental para la pericia, tan solo 

fue arrimada al despacho el 3 de noviembre de 2022. 

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Medellín, SALA 

UNITARIA DE DECISIÓN EN FAMILIA en providencia de fecha 31 de octubre 

del presente año.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.192  fijados hoy 15 de noviembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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